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Segundo: Objeto: El objeto es establecer las 
normas que han de regir la concesión, en régimen 
de concurrencia competitiva, de subvenciones para 
apoyar económicamente las actividades deportivas 
de los clubes, federaciones y personas físicas con 
domicilio en La Palma durante el período 1 de julio 
del año anterior al de la convocatoria hasta 30 de 
junio del año de la convocatoria.

Tercero: Se rige por lo dispuesto en las Bases 
Generales reguladoras de las subvenciones 
convocadas por el Servicio de Deportes y Juventud 
del Excmo. Cabildo Insular de La Palma en materia 
de deportes así como las Bases Reguladoras 
Específicas en las líneas de Eventos, Formación 
Deportiva, Actividades Deportivas, Becas a 
Deportistas de Élite y Becas a Deportistas de 
Alto Nivel, aprobadas por la Comisión del Pleno 
de Deportes, en Sesión celebrada con fecha 7 de 
febrero de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de 
la Provincia de Santa Cruz de Tenerife nº 22 de 21 
de febrero de 2022.

Cuarto: Cuantía: El importe del crédito destinado 
a la presente Convocatoria es de DOSCIENTOS 
TREINTA MIL EUROS (230.000,00 €) con 
cargo a la aplicación presupuestaria 341.489.00 
“subvenciones ayudas al deporte” del estado de gasto 
del Presupuesto General para el ejercicio económico 
de 2024, RC nº de Operación 12024000019947.

Quinto: El plazo de presentación de solicitudes, 
junto con la documentación exigida, será de un 
mes a partir de la publicación del extracto de la 
convocatoria en el Boletín de la Provincia.

Sexto: Otros datos: Junto al modelo de solicitud 
se acompañarán los Anexos establecidos en la 
convocatoria.

Santa Cruz de La Palma, a ocho de marzo de dos 
mil veinticuatro.

EL CONSEJERO DELEGADO DEL ÁREA 
DE TURISMO, DEPORTES, JUVENTUD, 
INFORMACIÓN Y PARTICIPACIÓN CIUDADANA.

CABILDO INSULAR DE LA PALMA

ANUNCIO
1225	 64973

CONVOCA LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES 
POR EL SERVICIO DE DEPORTES Y JUVENTUD 
DEL EXCMO. CABILDO INSULAR DE LA 
PALMA, DE LA LÍNEA DE SUBVENCIONES 
DESTINADAS A ACTIVIDADES DEPORTIVAS.

BDNS (Identif.): 748051.

De conformidad con lo previsto en los artículos 
17.3.b y 20.8.a de la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones, se publica 
el extracto de la convocatoria cuyo texto completo 
puede consultarse en la Base de Datos Nacional de 
Subvenciones (https://www.infosubvenciones.es/
bdnstrans/GE/es/convocatoria/748051).

EXTRACTO DE LA RESOLUCIÓN 2024/2084 
DE FECHA 8 DE MARZO DE 2024 POR LA 
QUE SE CONVOCA LA CONCESIÓN DE 
SUBVENCIONES POR EL SERVICIO DE 
DEPORTES Y JUVENTUD DEL EXCMO. 
CABILDO INSULAR DE LA PALMA, DE LA 
LÍNEA DE SUBVENCIONES DESTINADAS A 
ACTIVIDADES DEPORTIVAS.

De conformidad con lo previsto en los arts. 17.3 
b y 20.8 de la. Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, se publica el extracto de 
convocatoria cuyo texto completo puede consultarse 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones 
http://www.pap.minhap.gob.es/bdnstrans/es/index.

Primero: Beneficiarios: Podrán ser beneficiarios 
de las subvenciones que se establecen en las 
presentes bases los relacionados a continuación: 

a) Los clubes deportivos y Federaciones, con sede 
oficial en la isla de La Palma, debidamente inscritos 
en el Registro de entidades deportivas canarias. 

b) Los deportistas con licencia federativa en vigor, 
empadronados en cualquiera de los municipios de la 
Isla de La Palma, que participen en competiciones 
oficiales a título individual, siempre que acrediten la 
participación en al menos tres eventos. No obstante, 
perderá la condición de beneficiario cuando por 
la misma competición oficial lo solicite el club 
deportivo al que pertenece.


